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www.contrataciones.gov.py       

Subasta a la Baja Electrónica
Acta de Sesión Pública Virtual

SBE ID Nº 355787
En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay siendo las 8:34 del día 18/3/2019,

 en el domicilio de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, EE.UU. Nº 961 casi Tte Fariña, en la dirección
 web individualizada como "www.dncp.gov.py" de conformidad a lo establecido en la legislación vigente, finaliza la 

SUBASTA A LA BAJA ELECTRONICA con ID Nº 355787 -
Adquisicion de Comisarias Moviles en el marco del Programa de Gestion Integrada de Seguridad Ciudadana

 de la Institución:

Código Verificador: bc54186bf1247f3609d5c845c494fd95

 

Nivel de Entidad: Poder Ejecutivo

Entidad: Ministerio del Interior

UEP: Programa de Gestion Integrada de Seguridad Ciudadana

Código SICP: 1936

 

Los listados obtenidos en el presente procedimiento de contratación realizado son los siguientes:

				Listado de Avisos
No existen avisos para esta subasta

 

    Listado de Consultas

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Se solicita puedan ser aceptados Rack de comunicaciones que cuenten con al menos 22U de espacio, la consulta 
obedece a que no es habitual encontrar en el mercado Racks de 24U de espacio, y Rack superiores a 24U ya 
generarían una ocupación de espacio muy grande dentro del tráiler solicitado.

25-02-2019 10:16:21

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Serán aceptados como requisito mínimo racks de 22U de espacio, conforme a lo establecido en la Adenda N° 1. 05-03-2019 16:52:28

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el PBC se solicita la cantidad de Dos (2) bocas de toma A.A mientras que se solicita la provisión de uno (1) 
A.A de 24.000 BTU. Podría la convocante aclarar si se trata de un error involuntario?

25-02-2019 13:39:58

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se requiere de una (1) boca de toma A.A. Dicha modificación queda asentada en la Adenda N° 1 05-03-2019 16:53:14

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Sección III. Requisitos de los Bienes y/o Servicios de los Bienes Requeridos, numeral 7. Especificaciones 
Técnicas de los Sistemas de Comunicación e Información, ítem 7.1.4 Equipo inalámbrico para conexión a la Red 
del Ministerio del Interior, se indica que el equipo CPE deberá ser compatible con la red inalámbrica existente 
del Ministerio del Interior, y que se deberá presentar autorización del fabricante. Al respecto, y considerando que 
la Red del Ministerio del Interior está basada en sistemas Alvarion, razón por la que necesariamente los equipos 
CPE deberán ser de este mismo y único fabricante, respetuosamente solicitamos que sea indicada como de 
preferencia u opcional la presentación de la Autorización del fabricante, de forma a permitir la participación de 
un mayor número de oferentes que de igual forma podrán garantizar a la Convocante la calidad y garantía de los 
equipos a ser ofertados. Lo solicitado encuentra sustento legal en el Principio de Igualdad y Libre Competencia 
que deben regir las compras del Estado; establecido en el inciso b) del Artículo 4° de la Ley N° 2051/2003 De 
Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:26:33

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

La Convocante considera que el aval del Fabricante de los equipos a ser ofertados es de fundamental importancia 
en el presente llamado, esto de manera a garantizar la compatibilidad con la red existente, una correcta ejecución 
de la garantía y del servicio post-venta. Por lo tanto, solicitamos remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones.

05-03-2019 16:54:15

CONSULTA
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    Listado de Consultas

Consulta Realizada Fecha Hora

Con relación a la Sección III. Requisitos de los Bienes y/o Servicios de los Bienes Requeridos, numeral 7. 
Especificaciones Técnicas de los Sistemas de Comunicación e Información, ítem 7.1.4 Equipo inalámbrico para 
conexión a la Red del Ministerio del Interior, donde se indica que el oferente deberá presentar el Curriculum 
Vitae de al menos dos (2) profesionales, certificados por la marca ofertada. Considerando que la Red del 
Ministerio del Interior está basada en sistemas Alvarion, razón por la que necesariamente los equipos CPE 
deberán ser de este mismo y único fabricante, solicitamos a la Convocante que este punto sea indicado como de 
preferencia u opcional de modo a no restringir la participación de una mayor cantidad de empresas oferentes que 
de igual forma podrán garantizar a la Convocante la calidad y garantía de los equipos a ser ofertados. Lo 
solicitado encuentra sustento legal en el Principio de Igualdad y Libre Competencia que deben regir las compras 
del Estado; establecido en el inciso b) del Artículo 4° de la Ley N° 2051/2003 De Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:28:02

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

El requerimiento para los potenciales Oferentes, en cuanto al conocimiento demostrable a través de la 
certificación en los equipos CPE a ser ofertados es indiscutiblemente necesaria para garantizar la correcta 
implementación de estos equipos. Por lo expuesto, solicitamos remitirse al Pliego de Bases y Condiciones.

05-03-2019 16:55:41

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En la Sección III. Requisitos de los Bienes y/o Servicios de los Bienes Requeridos, numeral 8. Plazo de entrega 
de expresa Sesenta (60) días luego de la correcta recepción de la Orden de Compra y del anticipo financiero, 
previa firma del Contrato. Sin embargo, en el capítulo 2. Plan de Entregas, se indican 30 (treinta) días calendarios 
posteriores a la correcta recepción de la Orden de Compra, previa firma del contrato para la Recepción de 
Móviles y Equipos, y 60 (sesenta) días calendarios posteriores a la correcta recepción de la Orden de Compra, 
para la Puesta en Funcionamiento de los móviles. Al respecto solicitamos confirmar el Plazo de entrega correcto 
que deberá ser considerado.

26-02-2019 09:29:41

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

La entrega del Tráiler y todos los equipos solicitados cuenta con un plazo máximo de 30 días calendarios 
posteriores a la correcta recepción de la orden de compra, para esta entrega no es necesaria la instalación e 
integración de todo el equipamiento solicitado. La puesta en funcionamiento y entrega total de los equipos 
montados y en funcionamiento dentro del Tráiler cuenta con un plazo máximo de 60 días calendarios posteriores 
a la correcta recepción de la orden de compra. Lo expuesto precedentemente queda asentado en la Adenda N° 1

05-03-2019 16:56:32

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

Con referencia a la Sección III. Requisitos de los Bienes y/o Servicios de los Bienes Requeridos, capítulo 2. Plan 
de Entregas, donde se indica 30 (treinta) días calendarios posteriores a la correcta recepción de la Orden de 
Compra, previa firma del contrato para la Recepción de Móviles y Equipos, y 60 (sesenta) días calendarios 
posteriores a la correcta recepción de la Orden de Compra, para la Puesta en Funcionamiento de los móviles. 
Favor, solicitamos a la Convocante extender el plazo en al menos 90 (noventa) días calendarios posteriores a la 
correcta recepción de la Orden de Compra, previa firma del contrato para la Recepción de Móviles y Equipos, y 
120 (ciento veinte) días calendarios posteriores a la correcta recepción de la Orden de Compra, para la Puesta en 
Funcionamiento de los móviles.

26-02-2019 09:32:04

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

La Convocante considera que los plazos estipulados en el cronograma de entregas son adecuados y pueden ser 
cumplidos sin mayores inconvenientes. Por lo expuesto solicitamos remitirse a lo establecido en el PBC 
modificado por la Adenda N° 1.

05-03-2019 16:57:13

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el Pliego de Bases y Condiciones, SECCION III, REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
REQUERIDOS, 2 CARÁCTERÍSTICAS GENERALES, dice: El sistema deberá estar integrado al Sistema de 
Información Policial (SIP), se deberán contemplar las licencias necesarias para el uso de la aplicación del 
Sistema de Información Policial en las estaciones de trabajo de la Comisaria Móvil, se debe contar con 
autorización del fabricante para presentar oferta relacionada a esta aplicación. Entendemos que el fabricante del 
Sistema de Información Policial (SIP) proveerá las licencias y la carta de autorización a los potenciales oferentes 
que deseen presentar su oferta en esta licitación. Al respecto, solicitamos indicar el nombre del fabricante de la 
aplicación del Sistema de Información Policial (SIP).

26-02-2019 09:35:11

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se aclara que el Fabricante del Sistema de Información Policial (SIP) es ISA. 05-03-2019 16:57:56

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

En el Pliego de Bases y Condiciones, SECCION III, REQUISITOS DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 
REQUERIDOS, 7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E 
INFORMACION, 7.3 SISTEMA DE CCTV, 7.3.4 Un NVR con las siguientes características, dice: Deberá ser 
compatible con el Sistema de video vigilancia del CSE 911 de Asunción de tal forma a incorporar dicho Sistema 
al 911 para casos específicos de monitoreo requeridos, se deberá presentar una carta del fabricante del sistema de 
video vigilancia del CSE 911 de Asunción indicando que el sistema ofertado es 100% compatible. Al respecto, 
solicitamos a la convocante, eliminar este requerimiento a fin de no limitar la participación de otros potenciales 
oferentes. Entendemos que el fabricante del subsistema de video vigilancia del CSE 911 Asunción no proveerá la 
carta a otras empresas con intenciones en presentarse al presente llamado, pues se trata de una cuenta reservada a 
las empresas componentes del Consorcio TSV, siendo de cumplimiento imposible para los potenciales oferentes 
que también cuentan con las capacidades necesarias para presentar ofertas dentro del presente llamado, 
considerando que ni el fabricante ni el distribuidor autorizado de la marca brindarán la carta a otros oferentes. 
Solicitamos que sea considerado suficiente presentar una carta del fabricante del NVR ofertado indicando que es 
compatible con sistema de video vigilancia del CSE 911 de Asunción, con lo cual tambien se asegura la 
compatibilidad del sistema ofertado. Lo solicitado encuentra sustento legal en el Principio de Igualdad y Libre 
Competencia que deben regir las compras del Estado; establecido en el inciso b) del Artículo 4° de la Ley N° 
2051/2003 De Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:37:33
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    Listado de Consultas

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

La Convocante considera que existen varias empresas en el mercado que se encuentran en condiciones de 
cumplir con el requerimiento solicitado, y de esta manera asegurar la compatibilidad deseada. Por lo expuesto, 
solicitamos remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

05-03-2019 16:59:31

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

donde el PBC solicita en el punto "Sistema de refrigeración Aire, ventilador con control de velocidad" 
Solicitamos respetuosamente éste punto sea opcional, considerando que las UPSs de ésta capacidad el sistema de 
refrigeración de aire realiza automáticamente la expulsión del calor generado internamente , de manera a no 
limitar la participación de posibles oferentes en concordancia con el Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 
2051/03 de Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:50:16

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Los equipos UPS requieren de una correcta refrigeración para mantener un correcto funcionamiento y una vida 
útil prolongada, atendiendo a que los equipos UPS solicitados no se encontraran instalados en un ambiente 
controlado similar a lo que se podría tener una sala de datos (Data Center) dedicado, es de suma importancia el 
cumplimiento de lo requerido. Por lo expuesto, solicitamos remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones.

05-03-2019 17:01:01

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

donde el PBC solicita en el punto "Autonomía a plena carga ≥10 minutos" Solicitamos respetuosamente a la 
entidad especificar a que carga en Watts requieren las mencionadas autonomías, puesto que para el tipo de 
equipo requerido esa autonomía sería imposible de alcanzarla con cualquier UPS del mercado se necesitarían 
banco de baterías adicionales para poder cumplir siendo que eso ya generaría un sobre costo para el porte de 
equipo solicitado., de manera a no limitar la participación de posibles oferentes en concordancia con el Art. 20, 
Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:52:00

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

La Autonomía a plena carga conlleva que la UPS a ser ofertada debe contar con la autonomía solicitada de 10 
minutos con una carga de 6KVA, cada oferente deberá realizar el cálculo correspondiente para cumplir con este 
requerimiento, contemplando en caso necesario la inclusión de un banco de baterías adicional. Por lo expuesto, 
solicitamos remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

05-03-2019 17:03:08

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

donde el PBC solicita en el punto "Variación de tensión de entrada Por lo menos 160-276 VAC" Solicitamos 
respetuosamente sean aceptados "Variación de tensión de entrada Por lo menos 176-276 VAC sin pérdida de 
potencia" considerando que lo ofrecido es el estándar para el porte de equipo requerido , de manera a no limitar 
la participación de posibles oferentes en concordancia con el Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 2051/03 
de Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:52:22

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Serán aceptados equipos UPS con una variación de tensión de entrada con un rango de 176-276 VAC o superior. 
Dicha modificación queda asentada en la Adenda N° 1

05-03-2019 17:04:24

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

donde el PBC solicita en el punto "Factor de potencia (Máxima carga) 0,98" solicitamos respetuosamente a la 
convocante aclarar si el "Factor de Potencia - 0,98 (como mínimo)" de las UPS requeridas serian validas "Factor 
de Potencia - 0,9" de manera a ofertar correctamente lo solicitado , de manera a no limitar la participación de 
posibles oferentes en concordancia con el Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 2051/03 de Contrataciones 
Públicas.

26-02-2019 09:52:39

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se solicita un factor de potencia de 0.98, la presentación de equipos con un factor de potencia de 0.9 no 
cumplirían con la característica solicitada, ya que es un factor de potencia inferior al solicitado. Un factor de 
potencia inferior al solicitado implica una capacidad de carga real inferior. Por lo expuesto, solicitamos remitirse 
a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

05-03-2019 17:05:32

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora

donde el PBC solicita en el punto "Capacidad de Sobrecarga 105 % ~ 130 % hasta 1 (un) minuto, luego del 
tiempo mencionado deberá realizar la transferencia a bypass" solicitamos respetuosamente sea aceptado también 
"Capacidad de Sobrecarga 110%-130% : 1min, o 110–125%: 1min luego del tiempo mencionado deberá realizar 
la transferencia a bypass" considerando que lo ofrecido es el estándar para el porte de equipo requerido , de 
manera a no limitar la participación de posibles oferentes en concordancia con el Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., 
de la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:53:22

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Se solicita remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, ya que para sobrecargas inferiores al 
110% el equipo ofertado podría modificar su funcionamiento normal, en el caso del rango indicado como 110% - 
130% de sobrecarga. Por otro lado, el rango indicado de 110% - 125% resulta en una característica técnica 
inferior al solicitado, por lo tanto no serán aceptados equipos que cumplan ese rango de sobrecarga.

05-03-2019 17:18:44

CONSULTA
Consulta Realizada Fecha Hora
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    Listado de Consultas

donde el PBC solicita en el punto "Estándares: Radiación de campo magnético EMF según ICNIRP" solicitamos 
respetuosamente que dicho requerimiento sea "opcional" de manera a dar oportunidad a un mayor número de 
oferentes de presentar sus ofertas. A fin de dar cumplimiento al Art. 20, Inciso w, Párrafo 2do., de la Ley 
2051/03 de Contrataciones Públicas.

26-02-2019 09:54:53

RESPUESTAS
Respuestas Obtenidas Fecha Hora

Debido a la naturaleza del lugar de instalación (comisaria móvil) y atendiendo a que el mismo es un lugar 
cerrado y de pequeñas dimensiones, la Convocante considera sumamente importante el cumplimiento de dicho 
estándar, por lo tanto, se solicita remitirse a lo establecido en el PBC.

05-03-2019 17:19:33

Listado de Proveedores Participantes
endoso

Nro. Garantía Tipo ENTIDAD 
EMISORA

Fecha Emisión Fecha Inicio de 
Vigencia

Fecha Fin de 
Vigencia

Oferente: TSV DEL PARAGUAY S.R.L. - RUC: 80079379-0 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 1
1508002270 Póliza Royal Seguros 26-02-2019 06-03-2019 15-07-2019

150822701 Endoso de Póliza Royal Seguros 11-03-2019 15-07-2019 16-07-2019

Oferente: MULTITAINER SA - RUC: 80070934-9 Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 2
1508003740 Póliza Aseguradora Yacyreta 14-03-2019 15-03-2019 23-07-2019

Oferente: "IMPORTADORA & EXPORTADORA GLOBAL" 
SOCIEDAD ANONIMA  - RUC: 80070547-5

Categoría: Sin categorizar Nro.  Oferente: 3

1508001400 Póliza REGIONAL SA DE SEGUROS 15-03-2019 15-03-2019 16-07-2019

 

Listado de Propuestas por Proveedor

DATOS DEL ITEM

Item Nro. Código Descripción del Item Cantidad

1 25181706-9999 Comisaría Móvil 3

PROPUESTAS INICIALES

Of. - RUC Marca Fabricante Modelo Procedencia Descripción Precio Unit. Precio Total
TSV DEL PARAGUAY 
S.R.L. - 80079379-0

VARIOS VARIOS VARIOS VARIOS  578.150.000 1.734.450.000

MULTITAINER SA - 
80070934-9

varios varios varios varios  614.600.000 1.843.800.000

"IMPORTADORA & 
EXPORTADORA 
GLOBAL" SOCIEDAD 
ANONIMA - 80070547-5

GLOBAL SA GLOBAL SA NO APLICA PARAGUAY Comisaría Móvil 500.000.000 1.500.000.000

 

Beneficio MyPIMES

No existe beneficio MyPIMES para esta subasta
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Listado General de todas las Ofertas
 

1 - Comisaría Móvil

Oferente Precio Fecha Hora Estado
"IMPORTADORA & EXPORTADORA 
GLOBAL" SOCIEDAD ANONIMA - 
80070547-5

1.465.000.000 18-03-2019 08:30:14.679 Periodo Aleatorio

Código Verificador: b196e0dbaaad6610fba7b7216b1f6c12

"IMPORTADORA & EXPORTADORA 
GLOBAL" SOCIEDAD ANONIMA - 
80070547-5

1.475.000.000 18-03-2019 08:30:03.612 Periodo Aleatorio

Código Verificador: ca269541b5d4653f83f5c5889bc95970

TSV DEL PARAGUAY S.R.L. - 80079379-0 1.480.000.000 18-03-2019 08:29:59.196 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 777c40300280fb2015a725568b0014c8

MULTITAINER SA - 80070934-9 1.483.000.000 18-03-2019 08:29:56.483 Periodo Aleatorio

Código Verificador: b8a483c74e1b6192bb4a5f8b9e13c648

"IMPORTADORA & EXPORTADORA 
GLOBAL" SOCIEDAD ANONIMA - 
80070547-5

1.485.000.000 18-03-2019 08:29:26.658 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 1d1bb7a14b8f9d14cd2bd9071770a5f1

TSV DEL PARAGUAY S.R.L. - 80079379-0 1.495.000.000 18-03-2019 08:28:58.588 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 3f7268ac7001a05dab9d24ee7778c72d

MULTITAINER SA - 80070934-9 1.498.000.000 18-03-2019 08:28:49.720 Periodo Aleatorio

Código Verificador: 652de49cba446bcaa0fb54a6d8b0c4e1

"IMPORTADORA & EXPORTADORA 
GLOBAL" SOCIEDAD ANONIMA - 
80070547-5

1.500.000.000 18-03-2019 08:00:21.743 Propuesta

Código Verificador: c368f5434552b87f5b81b71c213f09b2

TSV DEL PARAGUAY S.R.L. - 80079379-0 1.734.450.000 18-03-2019 08:00:21.742 Propuesta

Código Verificador: c0a89da85fe05c32f62b7b8411d3e230

MULTITAINER SA - 80070934-9 1.843.800.000 18-03-2019 08:00:21.741 Propuesta

Código Verificador: 1567a856324347a2681512376f02fc5b

 

Mejores Lances de cada Proveedor por Item
 

1 - Comisaría Móvil

Oferente Mejor Precio
"IMPORTADORA & EXPORTADORA GLOBAL" 
SOCIEDAD ANONIMA - 80070547-5

1.465.000.000

TSV DEL PARAGUAY S.R.L. - 80079379-0 1.480.000.000

MULTITAINER SA - 80070934-9 1.483.000.000

 

Items Ganados por Proveedor
 

Proveedor: 80070547-5 - "IMPORTADORA & EXPORTADORA GLOBAL" SOCIEDAD ANONIMA

Item Precio Ganador
1 - Comisaría Móvil 1.465.000.000

 

Listado de Mensajes
 

1 - Comisaría Móvil

Mensaje Fecha Hora
EL GRUPO HA SIDO ABIERTO. FAVOR REALIZAR SUS RESPECTIVOS LANCES. 18-03-2019 08:09:36.120

Buenos días, comenzamos la Subasta. 18-03-2019 08:10:12.090

Les recordamos que el subastador ya no tiene comunicación en las etapas de puja y aleatoria. 18-03-2019 08:10:21.272

En breve pasamos a la Etapa de Puja. 18-03-2019 08:11:21.244

Pueden seguir bajando sus ofertas en las siguientes etapas. 18-03-2019 08:13:24.182

Atención pasamos a la etapa de puja. 18-03-2019 08:22:33.632

LA ETAPA DE PUJA HA COMENZADO. 18-03-2019 08:22:38.790
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Listado de Mensajes
EL PERIODO ALEATORIO HA COMENZADO. EL GRUPO PUEDE CERRARSE EN CUALQUIER 
MOMENTO.

18-03-2019 08:28:38.925

EL PERIODO ALEATORIO HA CULMINADO. 18-03-2019 08:34:08.251

EL GRUPO HA SIDO CERRADO. YA NO SE RECIBEN LANCES. 18-03-2019 08:34:08.301

 

 Con lo que se da por terminado el acto previa lectura de su contenido suscribiendo el/a Subastador/a encargado/a de llevar adelante el
 procedimiento, en dos ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su otorgamiento.
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